
ADMINISTMCION
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

í&

SEÑOR DIRECTOR GENERAL:

¡nterpone, €ñ,r:r?" :1'ffi'.",. ¿:i::;r::j i:"Lri*r"",::,.: :"reconsideración contra los términos ¿e ta 'Rásotución 
ñó 'zalolíl-IND. 

de IaAdministración Provincial de Impuestos, obrante a fs. g9l90, que rechazara laimpugnacíón opoftunamente piomovida contra la inscripción de oficío comoAgente de Retención y/o Peréepción áál l*p*rto sobre los Ingresos Brutosque le hiciera el Organismo,

asente de retención ylo percepció:"11j: ?J"o'J, 
.iE[r03",ffiT,i:r:T:

inconstitucional, por carecer de toba razonáo¡r¡au¿ al nó .ont* la empresa conel pertinente sustento territorial en la Surisdiic¡On.-

desa rror ra a ctividades en esta ¡ u riso ic#liii, J,'i;, 11, fi L?#i?il'", jir3x:
con el Régimen General a los hnes de ta átr¡ort¡bn Já ingüiá!,-no constituyefundamento válido para impon.il" dicha ;ñ,ñ¿; en esta provincia.

de ra Resorución Generar No 1"fi'ti:3: 
t;?¿"oi,jr,;.iái?;, 

T'i$? ,;modificatorias), por ro que no 
.r.e corresponoÉ esa carga de actuar comoAgente de Retención ylo iercepción, ,ü;. E-*or" no cuenta con domicilio,local habilitado, casa central, sucursal o ¿epoi¡to alguno dentro del territorioprovincial,

tibre oricio a ra AFrp-DGr para qu. ¡ffi ,::i'#',:,;:3 ff::iX''[,*ff"':
lont.ol o".r,nÍÁ,t"1 

ent'"ntán-dJclarador, .ii ióro al organisro áu registro y

del caso constitucional provincial.

Dirección de Asesoramiento Fiscal
mediante Informe No O7S|ZOL7.

Ref. Exote.'

s/recurre rnscripción de agente de
retención

D|GTAMEN No 016/2018

Hace reserya del caso federal y además

. 
A.fs. .2BA/282, se expide al respecto lade la Administración Regionat Santa F€,
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Así expuestos los argumentos esgrimidos

enelescritorecursivo,debemosseñalarqueparaserco-nsideradoAgentede
Retención ylo percepción oer rmiulsto 

'sool" 
-lot 

Ingresos Brutos' no es

necesario tener ástáutecimiento átórno en esta 'iurisdicción, tal como se

sosruviera en el ñ6;;; N" 4s3¿üü:" ;tt. óirácción General' que fuera

compartido por el Sr. Administrlil; piov¡nc¡at (" Tambien dcfuarán como agentes

de retención, aquellos personas *i,Ot* o iurídicas que no tienen asiento en esta

provincia pero encuadran en ras normas áer convenio rhurtitoteraL y los ingresos

afribuidos a esfa jurisdicción 
"n- 

rrnr¡¡n der atudído regimen inreriurisdiccíonal

superen et monto qie estiputa.tT r73liióno ),así.oT9 en e[ Informe No 236/2011'

en consonancia ¿;; i" ástablecidá .Á 
"r 

ánícuto 2o de la Resolución General No

LSlLggT (t.o. sl Resotución c"n"ru-i'tlá ora/zor4 - API y modiflcatorias)'

La Resolución General No tSlL997 (t'o' s/

Resorución Generar No 01g/ 2oL4 rApi-y ;odif¡catorias), que regramenta el

Régimen de neienciones y/o pJr.up.¡ónás del-Imouesto sobre los Ingresos

Brutos en la Provincia de Santá 
-ü, 

ettipula. quiénes deberán actuar como

Agentes de netelción ylo perJ"p.]án po. .f imp,esto sobre los Ingresos

Brutos.

Establece en su artículo

deben actuar como agentes de. percepción los productores'

comerciantes e i;i;;A;áiitt de bienes' -1"^1?:il31i:: : 
'1"Convenio Multilateral,Convenlo lY¡utLrrc¡LEr'', '"v"" "'='-Éiáiés 

6 del citado acuerdo
á conrorme a las normat-PI"-Y,1-r^¡ia inrnorriaro anter¡or \

interjurisdiccional,

ff ;H;:§óffi ,';;';i;d"-._q,_""9:::lH:*::lll':J'%l
excluido el I.V'A',

El artículo 13 de la citada resolución

estabrece que "Los Agentes ¿e p"t"i'¡¿n istalleciais ": t':'!í'11Í!;!)"Í)

Asimismo, determina que deberán

efectuar las percepciones del impue=tó qu. ¿bUan abonar sus compradores'

cuando estos adquirentes reunan.ias condiciones qut fiitn los subincisos a) y b)

det apartaAo z olii*¡rá j) {e] articurlio O" ta neiátutión General No t5lt997

(t.o. Resolución é"n"iár íetzo:z -API y modificatorias)'

10 inciso j) que

industrializadores,
en las normas del

";;,":;7;,)), oíi,'ií,';;,7ll rl o"t arfícuto 1o v et arfícuto 2o v tos Asenfes

de percepción 
"i"Zt 

irrículo tó;, 
-d"b"r,ín á,,:::-::,,_::;::::';r,:: 

r'á
Toí,r,,tTírií, irov¡nc¡at de rmpuestos, la que le asignará un ntímero único quq',

\
2



ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE

IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

Ref. ExPte

s/recurre inscripción de agente de
retención

DICTAMEN NO 016'2018

idenfifique el carócfer de retención y/o percepción. En el cdso de los agenfes

de refención indicados en el artículo 2', mantendrtín el carácfer de

responsables inscripfos hasfa el cese de operaciones o hasfa gue Por dos años

calendarios consecuf¡vos no superen el monto indicado en el citado artículo.

Anfe tal sifuación, se deberá solicitar a la dependencia de la Administración

provincial de fmpuesfos corcespondiente la cancelación de lo inscripción, con

efecfos a partir de la quincena siguienfe a la presenfación."

Conforme lo prescribe el artículo 15 de

la Resolución General citada ( "La Administración Provincial de fmpuesfos

podruí desQnar como agenfe de refención o percepción a cualquier Persond,

físicd o ideal, incluidas las uniones fransiforias de empresas y agrupaciones de

colaboración empresar¡d, con prescindencia de su condición frenfe al fmpuesfo

sobre los fngresos Brutos y sin tener en cuenfa las condiciones esfablecidas

con carácter general pard fales designacionesl. deviene procedente Y

ajustada a derelho la inscripción de oficio de . contribuyente del

Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Convenio Multilateral), para actuar
como Agente de Retención y/o Percepción.

Respecto a la reserva que hace la

recurrente para iniciar acciones, así como para acudir a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, si bien es un derecho que le asiste, es una discusión a dar
en otro ámbito, dado el carácter eminentemente adminístrativo de la presente

etapa recurs¡va, en la cual está ejerciendo el derecho a la defensa consagrado
en el Código Fiscal vigente.

p reced e nte m e nte exp u esto, .o r."r rolool :[ 
t:[,"r 

r' .:"r?ffi .13.08:#?J;# 5
recurso incoado.

A su consideración se eleva.

DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,
vd/aa
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